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Precio de Suscripción 
Particulares

• Dentro y fuera de 
la Capital

Pesetas

BOLETIN o fW» L
de la provincia de Logroño

FRANQUEO CONCERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: ,^No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Per un mes ......... 11 ’00
Por tres meses ......  33’00
Por seis meses ......  66’00
Por un año ....... 1 {2’íX)
Número suelto: i ptets.

Hasta t»es meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán. las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo l©s de fuer, i de la capita i por nudo <le ii- 
bsanaa del Toser©, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Precio de Inserción
Los edictos y anuncflofc 

de particulares y ofieiaJcs 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los inteMíSados acredi
tarán antes de la publica
ción y por mediiio de la 
Gorrespondienfe carta de 
pago, haber satisfecho su 
irnporte en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legiskaGión peninsular a 10« vern
ie días de su promirlgación si en ellas no se dispusiese otra oosa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que twrmiaa la in- 
sereiión de la ley »n el «Boletín Oficial dol Botado».

Gobierno Civil de la .
Provincia i

CIRCULAR . ■ 
188 ;

Con esta fecha se autoriza al i 
Sr. Alcalde de Muro de Aguas, ! 
pura la colocación de c e b o s i 
envenenados deshilados al exter- 
rmriio de los anim des dañinos, ^a- 
jo la dirección y control de la Co- 
in nul incia de Puesto de la Guar- • 
dia Civil de Cornago. j

La presente autorización no sur- : 
tira electo hasta transcurridos cin- > 

^0 días desde la publicación dees- j 
ta Circular. I

Logroño 5 de febrero 'le 1.95Z. ' i 
El Gobernador Civii, ! 

202 ■ A I

REGULACION DEL COMERCIO 1 
DE LA PATATA DE CONSUMO J

Con el fin de regular el comer- 1 
cío de h patata mejorando al má- ; 
ximó las corrientes comerciales 
que actual nenté concurren en sus 
distintos escalones, y .eliminando 
podbles especulaciones en renglón i 
de tanta importancia, a partir del j 
día de la feJia qucd.i prohibida la 
salida de dicha patata, líe esta pro 

'Vincia, sin ir provista del conduce, 
que será facilitado a los habituales 
almacenistas del citado tubérculo, j 

. pro\ istos del carnet correspondien
te, en las oficinas de la Delecta
ción Provincial de Abastecimien
tos y Transportes (Calle de Villa- 
mediana número 12, bajo) y tam
bién en la oficina habilitada al 
efecto en la Delegación l.ocal de 
Santo Domingo de la Calzada.

Lo que se hace público para ge- ! 
neral conocimiento, encomendado , 
a los Sres; Alcaldes, Guardia Ci
vil, Policía Armada y de Tráfico y 
Agentes a mis órdenes, la debida 
vigilanci i para que se cumpla lo 
dispuesto anteriormente- 

Logroño de febrero de 1.957.
El Gobernador Civil 

í'erfi i. KÍo Herrero Te/edor
120

Servicio Provincial de 
Ganadería

197
VACUNACION CONTRA L.A 
FIEBRE CATARRAL OVINA
La Dirección General de Gana

dería en previsión de una fuerte 

invasión de fiebre catarral del ga
nado oGno, se ha visto obligada a 
denegar la moratoria de dicha va
cunación, la cual indefectiblemente 
deberá estar terminada en esta pro 
vincia para el primero de marzo 
próximo.

Ante ello aquellos pueblos cjAie 
no hubiesen pedido aún la vacuna 
deberán hacerlo seguidamente pa
ra que con tiempo puedan dispo
ner de ella. •

Nidos ganaderos ni los veterina
rios titulares podrán alegar falta 
de vacuna; obedeciendo ello en 
todo caso a su demora en la peti
ción.

Los veterinarios vienen obliga
dos a dar cuenta a esta Jetatura del 
número de reses vacunadas, y su 
curso en la segunda y -Cuarta se-

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño 5 de febrero de 1.957. 
El Jefe Provincial de Ganadería

Hilario de Ê id aso lo
211

Delegación Provincial 
de Trabajo

201
De sumo interés paríi todos los 

propietarios de fincas urbanas en- 
ti ivadas dentro de esta provincia, 
que tengan establecido el servicio 
de portería.

Publicadas en el B. O. de esta 
provincia correspondiente al seis 
de diciembre último las nuevas re- 
tribiiciones correspondí intes a. los 
Porteros de laucas Urbanas" de la 
misma, en cumplimiento dy lo. dis
puesto en el artículo 1.® de 11 Or
den del Ministerio de Trabajo de 
veintiséis de octubre del mismo 
año, se requiere por la presente, a 
twdos los' projúetarios afectados 
para que dentro dud éorriqnte mes 
de febrero, presenten en esta De
legación lo siguient :

P.^rlerias con Conlralo de 7ra 
bajo V'sada por esla Depe/idra- 
cia e i relación con c l p^^r o -ac
tu alnienf e ca ís ten le,

Dedil acK'n Juraba sustrija por 
el Propíet.. lo coa p en ' va de ios 
nombres y apelli 03 de iodos los 
inquilines o a renda.ario del inmue
ble (incluidos .o< est iblecimientos 
me cantiles o indus.riales), con 
expresión del piso o loca! quejocu- 
part y renta bruta que actualmente 

sastisfacen cada uno de-ellos. AI. 
pié de dicha Declaración sé con
signará la retribución mensual ac
tual del Portero, con el <Enterado 
5' conforme» del mismo.

Porterías sin contrato de Traba- - 
Jo nisado poi esta Delegación p 
agüella’^ otras en las que la per
sona que actualmente desempeñe 
el cargo de Portero sea distinta a 
la que figura en el céntralo referi
do.

Contrato de Trabajo por cua 
druplicado, pudiendo utilizarse, a 
tal f n, el modelo editado por la 
Cámara de la Propiedad Urbana 
de esta Capital, más la Declara
ción Jurada referida en el apartado 
precedente.

Lo que se hace público para co- 
riQCimienío y cumplimiento, dentro 
del plazo que se señala, por parte 
de los $res. Propietarios de Fin
cas Urbanas afectados, en evita
ción de las sanciones que en ptro 
caso habrían de imponerse, 

Logroño, 7 de febrero de 1957.
El Delegado de Trabajo

Ayuntamiento de 
Logroño

203
Padrones de; Alcantarillado: Mi

radores y Canalones, Entrada de 
Carruaj.es, Anuncios y Escapara
tes. Casinos y Círculos de Recreo, 
Motores, v Perros. Para cf actual 
ejercí' i ) de 1.957.

Aproba Jos por la Excnia. Comi
sión Municipal Permanente, en se
sión cülébrada el día 1 de febrero 
del año actual, los padrones que 
se mencionan para el actual ejerci
cio, se habilita el plazo de quince 
díj.s hábiles, a contar del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de que por quie- 
ne.s estimen procedente, puedan 
(•rusentar reclamaciones a los mis
mos, lo que habréí de ha.'erse me-, 
diante escrito debidamente reinte
grado que presentarán en el Regis
tro General de Entrada de docu
mentos de éste Exemo. Ayunta
miento, durante las horas de diez 
a un^.

Se advierte que los menciona
dos padrones pueden ser examina
dos durante los días y horas habi
litados para la, presentación de re

clamaciones en la Intervención Mu 
nicipal (Negociado de Arbitrios) y 
asi mismos que pasado el mencio
nado plazo, no se admitirán recla
mación alguna.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño 6 de febrero de 1.957.
El Alcalde-Presidente

Julio Pernas
215

Cámara Oficial Sindica! 
.-Agraria

214
Provisión de una y;»cante de guar

da rural en la Hermandad de 
Sojuelá

Por el presente se anuncia la va
cante de una plaza de guarda rural 
de la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de Sojuela, dotada con 
un salario de 26‘50 ptas. diarias, 
más tedo.s los defechc s que en el 
Reglamento del Servicio de Policía 
Rural de la citada Hermandad se 
otorgan, plaza que-,será provista 
mediante concurso-oposición que 
tendrá lugar en la fecha que opor
tunamente se señale, en el domi
cilio de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria de'esta provincia, en la 
forma reglamentariameflte estable- 
.vida.

Las instancias deberán presen
tarse en la Secretaría de la Her
mandad en un plazo que expirará a 
las veinticuatro horas del día si
guiente hábil a aquel en que ha-- 

,yan transcutrido diez igualmente 
’hábiles a contar del inmediato si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Los presuntos solicitantes po- 
dránjnformarse en la Hermandad de 
Sojuela y en la Cámara Oficial 
Sindical Agraria y los requisitos y 

- circunstancias que se exigen para 
tomar parte en este concurso-opo • 
sicion.

LogroAo 6 de febrero de 1.957. 
El Presidente de la Cámara Ofi

cial Agraria

LOS ORIGINALES DE ANUN 
CIOS P.\R-\ SU PUBLICA 
CION ExN EL BOLETIN OiFI- 
CIAL DiE LA PROVINCIA 
DEBEN VENIR ESCRITOS

PO-R UNA SOLA CARA .
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE LOGROÑO
'catastro DE LA RIQUEZA 

RUSTICA
EDICTO

127
Dirección Générai dg carreteras y caminos üecinales

Hasta las trece horas del día T de marzo de 1.957, se admitirán 
en la Sección de conservación de carreteras (Ministerio de Obras Públi
cas, en Madrid) y en la Jefatura de Obras Públicas de esta provincia, a 
horas hábiles de ofi ina, proposiciones para optar a la subasta de las 
obras que se describen a continuación y cuyos requisitos y condiciones, 
así como el modelo de proposición, se detallan en el anuncio de fecha 
39 de enero de 1957 y que se inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día 5 de febrero de 1.957.

Número de orden de la óbra Î6.—Riego superficial en las carrete
ras y tramos siguientes: C. C. 115, de Garray a la estación de Calaho
rra, 460 m. lineales del k n. 67; C. L. de San Millán al Puente Arenza- 
na, km. 7‘100 al 9‘000 y J0‘000 al 11‘881; C. L. de Villoslada a la de 
Soria a Logroño, 2.600 m. lineales en los km. 1 al 3: C. L de Villame- 
diana a la de Logroño a Zaragoza, 3.600 m. lineales en los km. -9 al 13, 
y C, L. de Villame liana a Alberite, 3.100 m. lineales en los km. 1 al 4.

Presupuesto de contra‘a. Pesetas, 701.840‘98
Plazo de ejecución, Hasta el 15 de noviembre de 1.957
Depósito provisional. Pesetas, 14.036‘85.
Anualidad única para 1-.957; Pesetas, 701.840‘98
Número de orden de la obra 17.—Reparación de explanación y 

firme en las carreteras y tramos siguientes: C. C. 115, de G irray a Ca
lahorra, p. km. 55‘030 aT58‘000; C. C. de Rincón de Soto.a Arnedo, 
p. km. 0 000 al 4‘000; C. L. de Autol a la de Garrav a Calahorra, 
p. km. 5‘000 al 9‘000; C. L. de Ollauri a Nájera, p. km. 0‘000 al 7‘000.

Presupuesto de contrata. Pesetas, 771.765‘00
Plazo de ejecución. Hasta el 14 de diciembre de 1.957
Depósito provisional. Pesetas, 15.435‘30
Anualidad única para 1.957. Pesetas, 771.765‘00
Número de orden de la obra 18.—Bacheo con emulsión asfáltica 

en las carretee is y tramos siguientes: Piqueras a Logroño, “km. 46 al 49; 
Villamediana a la de Logroño a Zaragoza km. 1 al 9; Agreda a Estella, 
km 41 ; Soria a Tafalla, km 30; Garray a Cal ihorra, km. 79 al 92, de la 
esta ión de Ca'ahorra a San Adrián, km. 1 al 3; Puente de Linares al 
confín con Navarra, km. 1 y 2;Tarace'ia a Francia, km. 307 al 315,. de 
la de'Log.'oño a Zaragoza a la de Aruedo a Estella, km. 1 al 5; Arnedo 
a Préjano, k n. 7 al 9; Munilla al e npalme km. 1 -al 3, Logroño a Vigo, 
km. 7‘890 al 5l‘770; Ler na a San Asens'o, km. 121 al 153; Nájeiaa Ce
nicero, km. 0 al 7; Logroño a Cabañas de Virtus, km. 40 al 60^250; Ha
ro al montón de Trigo; km. 0 al 11 ; Haro a Santa Cruz de Camoezu, 
km. 0 al 9'216, y Velilla a estación de Fuenmayor, km. 12 al 18‘643.

Presupuesto de contrata. Pesetas, 1.306.319*50
Plazo de ejecución, hasta el 15 de noviembre de 1.957
Depósito provisional. Pesetas. 24.594‘80
Anualidad única para 1.957. Pesetas, 1.30(3.319*50

Logroño, a 9 de febrero de 1.957
El Ingeniero Jefe

231-

Ayuntamiento de Haro

210' '

MODIFICACION DEL TEXTO 
DE LA CLALSLLA 3" DEL F’RO- 

. YECTO DE CONTRATO CON 
EL BANCO DE CREDITO LO

CAL DE ESPAÑ \
El Ayuntamiento Pleno de esta 

ciudad en la sesión celebrada el 
día 23 de enero pasado, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
Decreto de 4 de di dem' re iLtimo, 
a otdó que la el msula 3“ del pro
vecto de con ra o q e -ue ap oba 
do por esta Corp 'ración ea a se- 
s ón plenari i q le tuvo lu^ar el d a 
8 de octubre le 1953 para la ope- 
r íci'sn de préstamo que se Ira nita 
entre, esta Corporaciá.i ye' 3 neo 
de Crédito Local de España por 
im o te da 1.193.445 pesetas desti
nadas a 1 ijerminación de las obras 
d'1 U'jevo Mataler) Minoip.I, 
q ed irá redactad : en h fo.mi si- 
g i'e líe;

< TERCERA —De conformidad 
co.i lo dispuesto en la O d ri de 2 
de marzo de 1.943, del pris a.no a 
que se lefiere ei-te contrato, deven- 
gara u.i interés del 4 por lOJ anual, 
a su favor, rnás la comisión del 
r35oZ’ tambié anual, o sea, en’to- 
tal el 5‘35 por 100 anual. Dicha co
misión comprende, además de la 
estatutaria que rige actualmente, 

la autoriz id i en vi artícu’o 1® del 
D c et ) de 1' de d’ci.mo e d* 
1956.

En cuanio al importe de los gas- 
t)S d’ e.n si n do Céd las de (..ré
dito Local, que >-e deveng len, en 
su caso, por una sola vez, de con- 
lorm/dad con lo previsto en los pá
rrafo según ló V ter 'ero de' art. 2° 
de la mencionad i Orden, y mien
tras haya sa'da suficiente en Ia 
cuenta de reserva e-p^cia' a que 
sç reîi< re el repetido rárrafo t rc i- 
ro de h Ord n, li Corporación 
pre t it irin no t md á q le sniisfa- 
cer canti l i 1 alg m-'. En el enso de 
que no hubiera soldo en la c enti 
eso'^ci 1 ) éste fuera i ificiente, 
el importe de los g d l emTdon 
oor los cnn-'e d )s V en h cu mtí i 
que pr-'via petición del Bio v , sean 
autorizad )s por el Ministe J \ de 
Hi^ien 11, s ' c rgnr in n la Carpo- 
ración den lora en la cuenta c - 
rriente de pré. tamo».

El acuerdo citado que la expues
to al público para que durante el 
plazo de quince días hábil 's P’»^- 
dan ser presenta 1 is contra el m's- 
mo cuantas re lamaciones se c ui- 
sideren pertinentes.

Lo que se hace público para ge
ne: al conocimiento.

Haro y febrero de 1957.

El Alcalde,

ANUNCIO .
207

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes por Rústica del tér
mino municipal de Cañas que, en 
la Alcaldía del mismo, estarán ex
puestas al público durante un plazo 
de 15 días, contados desde la pu
blicación 'de este anuncio en el 
B. p. de la provincia, las relacio
nes de características de los distin
tos cultivos y aprovechamientos. 

Logroño, 29 de enero de 1967.
El Ingeniero Jefe Provincial, 

Victor Labarga
, V.” B.® <

El Delegádo de Hacienda
Javier Di ago

2t- -1

INDICE NUM. 4 '
200

Ordenes de pago de pensión re
cibidas de la Dirección General de 
la Deuda y Clarses Pasivas: 

■ Huérfanas Romero Martínez 
M. Civil.

Emilio Hernández Pérez Retira
dos-Cruces.

214

ñámÍÁifíración de 
Juiticia

EDICTO
160

Por virtud del presenté, se cita, 
llama y emplaza a Sofía-Cauunen 
García Zabal cuyo actuaPparadero 
y d^miicilio se ignora y que fué ve
cina de est¿i (íapitaL a fin de que 
dentro del término de diez días 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el B. O. de la 
provincia, comparezca ante esie 
Juzgado a ser oíd i en las diligen
cias que se tramitan en cstejiz- 
gado por supuesto aband.>no de 
familia, apercibiéndo'a que de no 
comparecer le parará ei perjuicio 
a que haya Ligaren justicia.

Dado en Logroño, a 31 de enero 
de 1.957.

El Magistrado Juez 
174

REQUISITORIA - 
121

Jesús Jiménez, gitano, domicilia
do últimamente en Aldeanueva de 
Ebro.

I Bartolomé Carbonell Jiménez, 
I gitano, hijo de Manuel y Apolonia, 

natural’ de Aldeanueva de Ebro, 
lugar de-su última residencia, y cu
yos actuales paraderos se ignoran, 
procesados en causa número 45 de 
1956 por robo, seguido ante el Juz
gado de Instrucción de Aifa o, co- 

i mo con prendidos til el artículo835 
. de la Ley de Enjuiciamiento Crimi

nal, comparecerán en el término 
de diez días,ante el expresado Juz
gado, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes y pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, para constituirse en pri- 
sión'y notifie arles el auto dç pro
cesamiento dictado.

Alfaro veintitrés de enero de mil 
novecientos cincuenta y siete.

V°
El Juez de Instrucción 

El Secretario

Habiéndose aprobado, en princi
pio por el M. I. Ayuntamiento Ble- 
no de esta Villa, expediente de 
transferencia de crédito n.° 1 (’el 
presupuesto ordinario vigente, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría Municipal, por término de 
quince días y horas hábiles de ofi
cina, a efectos de reclamaciones 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 691 de la vigente Ley de Ré
gimen Local.
"Cervera del Río Alhama, 28 de 

enero de 1.957.
El Alcalde en Funciones

129

ANUNCIO
z . 141

Habiendo sido alistado en este 
Ayuntamiento, en el Alistamiento 
actual, al mozo Victorino Sáenz 
Córdoba, que nació en esta villa 
el día 14 de j ¡lio de 1.936,' hijo de 
Demetrio y Teodora, e ignorándo
se el paradero de dicho mozo, así 
como el de sus padres, se cita a 
dicho mozo, o representante del 
r.itsrno, para que comparezca -en 
este Ayuntamiento los-dias 27 del 
actual,’ 10 y 17 del mes de febrero 
próximo, a la Rectificación del 
Alistamiento, Rectificación defini
tiva 5’ declaración de soldados; de 
lo-contrario será declarado prófii-

Igualmente se requiere a cuantas 
personas tengan conocimiento de 
dicho mozo o sus familiares, lo 
manifiesten a esta Alcaldía. 
^Cida uón 15 de enero (le 1.957

El Al aide
153

edicto'
138

Ignorándose ei paradero del mo
zo del reemplazo LOSí y alista
miento de esta localidad Luis Be
nito Calleja, hijo de Ei leí y de Fe
lipa, se cita al mismo a los actos 
de cierre definitivo del alistamien
to y clasificación y declaración de 

I soldados que tendrá lugar los días 
l ) y ¡7 del próximo mes de febre
ro, ya de que no comparecer por sí 

i o por pe sona que le represente, se 
¡ li ins..tuirá exped ente de prófu- 

1^0.
Enciso, a 39 de enero de 1.957.

El Alcalde
140

y, ANUNÓlO
'136

Al siguiente día hábil después 
de transcurri ños veinte también ha 
biles desde la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, tendrá lugar en esta Casa 

/ Consistorial la subasta de los pro- 
/ ductos maderables y leñosos, re- 
' saltantes de la corta a entresaca 

que ha de' efectuar este Ayunta
miento en los sotos de este muni
cipio titulados Bosque y Destaja
do, en número aproximado de tres
cientos árboles o pies, de la espe
cie en su mayoría - de saz-mimbre, 
conforme aLpliego de condiciones 
que será expuesto en la tablilla de 
anuncios.

Rincón de Soto, a 29 de enero 
de 1957.

El Alcalde
227 148
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